
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 23 del actual

mes de mayo, ha acordado aprobar y modificar las siguientes memorias/proyecto de obras y
modificar:

- Aprobar la memoria/proyecto “Sustitución de luminarias de ahorro energético”, redactado
por el Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones don Pedro Jiménez Gallardo, en representa-
ción de Solitel, Proyectos e Ingeniería de Telecomunicaciones, S.L.U., con un presupuesto de
50.000 euros, obra incluida en el Plan Diputación 2016, con el número 31.

- Acordar la modificación del proyecto de obra, denominado “Luminarias de ahorro energé-
tico en Almántiga”, obra núm. 38 del Plan Diputación 2016, aprobado inicialmente por la Junta
de Gobierno Local de 9 de los corrientes, por importe de 14.228,31 euros, y publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 58 de fecha 23/05/2016, siendo el nuevo presupuesto de
licitación de 14.798,54 euros. 

Dichas memorias/proyectos se someten a información pública por el plazo de ocho, contados
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
efectos de que puedan ser examinados por cualquier interesado en las oficinas municipales y
puedan formularse las reclamaciones o alegaciones que se estimen pertinentes.

Almazán, 24 de mayo de 2016.– El Alcalde, José Antonio de Miguel Nieto. 1404
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